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Informe Financiero Complementario 

Indicaciones al Proyecto de Ley que crea un Registro de Deuda Consolidada 

Boletín N º 14.743-03 

l. Antecedentes

Las presentes indicaciones (N º 227-370) modifican el Proyecto de Ley referido, 

ajustando el artículo 5, señalando que los reportantes no requerirán del consentimiento 

del deudor para tener acceso a información del registro, únicamente para el desarrollo 

y aplicación de metodologías para la gestión del riesgo, estableciendo que será la 

Comisión para el Mercado Financiero a través de una norma de carácter general la 

que regule estas materias. El uso indebido de esta información hará aplicables las 

sanciones estipuladas en la ley. 

II. Efecto de las indicaciones sobre el Presupuesto Fiscal

Debido a la naturaleza normativa de las indicaciones, y que las funciones señaladas 

serán realizadas con cargo a los recursos y dotación vigentes de los serv1c1os 

involucrados, estas no irrogarán mayor gasto fiscal respecto de los Informes 

Financieros antecedentes. 

III. Fuentes de información

• Mensaje de S.E. el Presidente de la República con el que formula indicaciones al

Proyecto de Ley que crea un Registro de Deuda Consolidada.
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